
Año LXI. Martes 15 de Mayo de 1894. Núm. 114.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
o l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 

Ptcio de Misericordia.
I'as suscriciones de fuera podrán hacerse 

^tiendo su importe en libranza del Tesoro 
•tra de fácil cobro.

COrrespondencia se remitirá franqueada 
leyente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑ»

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis» 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

l,eye8 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
,015 de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

Cn *lle días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra 
• 0Sft; (Código Civil)

tal ?a disPosiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
LS] provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
nrn, 4 Cua,ro días deapues páralos demás pueblos de la misma 

v ncia- (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y, Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio aeco» 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Gres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verincarse ai 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

SS. MM. el Rey y la Reina Regente
D. G-.) y Augusta Real familia conti- 

Q^an sin novedad en su importante salud.
/Gaceta 13 Mayo 1894.)

SECCIÓN SEGUNDA.

WimO DE LA PBOTMIA DE MAfitoA
CIRCULAR

' ■ afectos de lo dispuesto por el art. 181 del 
^Uliitinto de policía de Ferrocarriles vigente, se 
aserta á continuación relación de los objetos ha- 
^dos en las estaciones y trenes de la línea de esta 

^^Pital á la Puebla de Híjar, la cual ha sido remi-
1 11 á este Gobierno para su inserción en el Bo l e - 

Iílf0PICIAL.
^a-cíón de los objetos existentes, procedentes de lut- 

'-Wgos en estaciones y trenes desde l.° de Agosto 
1890 hasta la fecha.

Designación de los objetos, 

cofrecito vacío forrado de tela.
S n cayado sin contera.
U11 paraguas tafetán verde oscuro.
-)na cestita blanca conteniendo:

Doce duros do Carlos IV.
Siete duros de Fernando VIL 
Treinta y nueve duros de Isabel II.
Dos napoleones.
Once monedas filipinas de 50 centavos de peso 

cada una. , 
Un cuello de astracán color canela.
Una moneda de 2 pesetas.
Un abanico de papel pintado.
Un bastón de estoque sin empuñadura.
Un tapabocas de lana con listas verdes.
Up. paquete de bizcochos.
Una cesta con huevos.
Un paquete con cinco piezas de bacalao.
Un rollo de gutta-percha.
Un cartucho de papel conteniendo 5 pesetas en 

calderilla.
Lo que se hace piíblico por medio de este perió

dico oficial, á fin de que en el término de 10 días 
puedan los que se crean con derecho á dichos ob
jetos, reclamarlos á la Compañía del mencionado 
ferrocarril.

Zaragoza 14 de Mayo de 1894.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

SECCIÓN TERCERA.

DIPUTACION DE ZARAGOZA.
Ha sido nombrado Agente ejecutivo por contin

gente pro viudal, con destino á los pueblos de esta 
provincia, D. ^Hipólito Gutiez y Lucas.
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Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades municipales y 
judiciales, y demás á quienes interese.

Zaragoza 14 de Mayo de 1894.—El Presidente, 
José María Caballero.

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Ilirección general <le Instrucción pública
Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de 

la Universidad Central la cátedra de Química bio
lógica ó Historia crítica de la Farmacia, dotada 
con el sueldo anual de 4.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso con arreglo á lo dis
puesto en el art. 226 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1857, en el 2.° del reglamento de 15 de Fuero de 
1870 y demás legislación vigente.

Pueden tomar parte en este concurso los Cate
dráticos numerarios de asignatura análoga y los 
Auxiliares de la misma Facultad que tengan reco
nocido y conserven el derecho de concursar cáte
dras. Unos y otros deben hallarse en posesión de 
los títulos académicos y profesionales de sus res
pectivas clases.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general, por conducto 
del Rector ó Director del establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrrogable de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 27 de Abril de 1894.—El Director gene
ral, Eduardo Vincenti.

SECCIÓN SEXTA.
---  --------- ---  ■ ■■- ■ .----------- ni.— ------- L,— .
D. José Ruíz Lasheras, Secretario del Ayunta

miento y Junta municipal de la villa de Santa 
Cruz de Moncayo:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por este Ayuntamiento y Junta municipal en el 
acto de discusión, votación y aprobación del pre
supuesto ordinario para el año económico de 1894 
á 95, con fecha 29 del último Marzo, se encuentra 
el particular que sigue:

«Sumados los gastos y los ingresos, resultaron 
ser mayores los gastos en 92G‘G7 pesetas, resul
tando un déficit de los ingresos para nivelar este 
presupuesto de la misma cantidad, y viendo por 
lo tanto la imposibilidad de cubrirlos, por medio 
de los recursos legales, por unanimidad acordaron:

Que para extinguir el déficit de 926‘67 pesetas, 
que resulta en el presupuesto que acaba de votar
se, se recurra á los arbitrios extraordinarios, gra

vando á este fin las especies de consumo, que se 
comprenden en la segunda tarifa del impuesto y 
que se expresan en la siguiente tarifa, calculán
dose sus rendimientos en la referida cantidad de 
926^7 pesetas; y que al efecto se estampe á con
tinuación la siguiente
Tarifa de arbitrios extraordinarios y especiales 

acordada por la Janta Municipal, sobre las espe
cies de consumo, que se expresarán, las cuales no 
se comprend n en la general del Impuesto y cuyo 
gravamen no alcanza al 25 por 100 del precio 
medio de los artícalos.

Especies.
Unidad.

Kilogrms.

Precio 
medir do 
las espe

cies.

Pesetas.

Arbitrio 
ó impuesto

Pesetas.

Consumo 
calculodo 
en unida

des.

Producto 
anual qU6 
puede ob
tenerse.

Pesetas.
_________

Paja de ce
reales (tri
go).......... 100 2 0‘14 3 000*50 420*07

Leña recia 
(carga)... 100 1‘ñO 0*15 3.000 450

Huevos... 100 5 0*20 283 56*60

TOTAL. . . 6.283*50 926*67

Siendo las especies gravadas, las que menos 
perjudican al vecindario. ' .

Acordando también se haga constar por medio 
de esta acta que en cumplimiento de la Real oldeD 
de 22 de Febrero de 1892, este Municipio no ha- 
hecho uso del arbitrio de pesas y medidas: Qu0 
tampoco hay votado gaste alguno voluntario.

Que este Ayuntamiento tiene exactamente ciini' 
plidas y satisfechas todas las atenciones de pi"1' 
mera enseñanza, contingente provincial y tambieu 
el carcelario.

Acordando, por último, que el presupuesto de 
referencia se comunique al Excmo. Sr. Goberna
dor civil á los efectos prevenidos en la ley Muni
cipal vigente, y que el precedente acuerdo, por 10 
que toca á cubrir el déficit del presupuesto, se fi]e 
al público por tiempo de 10 días, á ios efectos de 
las reglas 2."' y 3,n de la Real orden de 3 le Agos
to de 1878, remitiéndose copia también, para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la ¡irovincia, 
al referido Excmo. Sr. Gobernador civil d i la mis
ma, remitiéndose después en su día, los documentos 
prevenidos en la regla 4.H de dicha Real orden.

Y nivelado en la forma antes dicha el presu
puesto ordinario para 1894-95, quedó aprobado 
por unanimidad por el Ayuntamiento y Junta 
municipal, firmando todos los señores concurren
tes que dijeron saber, de que yo el Secretario cer
tifico.—Pedro Notivoli.—Luis Miranda —Fran
cisco García.—Blas Miranda.—Miguel Berges.— 
Por los demás señores que dijeron no saber, y P°r 
orden, José Ruíz, Secretario.»

Y para que conste y obre sus efectos, y para ,sa 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
expido la presente, con el V.° B.° del Sr. Alcalde, 
en Santa Cruz de Moncayo á 7 de Mayo de l'8;,h
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V- B.°—El Alcalde, Pedro Notivoli.—El Se
cretario, José Ruiz. '

Habiendo suprimido la Dirección general de Co
la plaza de peatón de la correspondencia 

fiaría desde la estación de Paracuellos á este pue- 
Oj y en virtud de no haber personas en esta lo- 
idad que reunan las circunstancias necesarias 

Para desempeñar el cargo con la confianza que se 
Quiere; se hace público para que llegue á cono- 
annento de las personas que lo deseen y se crean 

^On aptitud para ello, las cuales la solicitarán á 
esta Alcaldía por término de 10 días, á contar 

^.GfHue que aparezca el presente inserto en este pe- 
1 C lco oficial; cuya remuneración será la que con- 
er^a1®l ^'aciado con el Ayuntamiento.

. 'Hibid de la Ribera 11 de Mayo de 1894.—El 
^alde, Pedro Andaluz.

1 día 24 de este mes, y hora de las once do su 
Al3,11^’1)0n^rá luSar en Ia Salado subastas de esta 
nRCa (Ia del arriendo á venta libre durante tres 

°s de todas las especies sujetas al impuesto de 
tre ^y11108» sat y alcoholes, bajo el tipo en alza, en- 
y 54 a^0 r60argos autorizados, de 11.348 pesetas 
de y pliego de condiciones que está
u ’^^fiesto en la Secretaría municipal durante

Edor,,'s de oficina.
rá ]Cto terminará á las doce del reloj que esta- 
Uua | V6 la mesa) s™ perjuicio de prolongarlo por 
Hie i-101'8, si ia presidencia lo estima conve- 
ren r'«y 6n ei cas0 d0 n° presentarse postores, se

'lra la subasta el día 27 del actual, en el mis- 
la r y eu iguales términos que la primera, con 
Pero d® una tercera parte de dicha cantidad; 
po y S1 adjudicación tuviese lugar por menor ti- 
tod'o 10| 86ñalado, solo será válido el arriendo por 

d ano económico próximo venidero.
AlorVí111^ Moncayo 12 de Mayo de 1894.—El 
CaS|l' i ’ Fermín Ruiz.—Por A. del A., Manuel 
llenas, Secretario. 

ifíUal '\^untaTuiento do esta villa, asociado de 
arrie 1|'ln,lero d0 contribuyentes, ha acordado el 
Q-fios1 i a venta Ubre por término de uno á tres 
tipo ’ r( 6 ^das las especies de consumos, bajo el 
la sZ OOndiciones que se hallan de manifiesto en 
rá e ' lu.taría de) mismo; á cuyo efecto se celebra- 
dioz ('n lniern subasta el día 16 del actual, á las 

811 lnauana: caso de no dar resultado, ten- 
^isi segunda el día 26 del mismo, á la 

^na hora. ~
89 'Y8 autedichas subastas se declarasen nulas, 
por\.',c®,|tirá al arrendamiento con la exclusiva 
(p1Q Ya?G ecoPÓmico de 1894-95 de los derechos 
^lebiY1 eseutan los grupos de líquidos y carnes, 
k aY'11"^080 ^a primera subasta el día 3 de Junio; 
táisJ; el día 13 y la tercera el día 23 del

> L0aas a las diez de la mañana.
■buis’UurGn de Mayo de 1894.—El Alcalde, 

^Ufioz.

El Ayuntamiento y asociados de esta villa h,an 
acordado el arriendo á venta libre de todas las es
pecies sujetas al impuesto de consumos y sus re
cargos para el próximo ejercicio 1894-95 y los su
cesivos de 1895-96 y 1896-97, mediante subasta 
que tendrá lugar en la Sala Consistorial el día 20 
de los corrientes, á las diez de su mañana, y no 
habiendo licitadores, se celebrará la segunda el 31 
del mismo mes á la propia hora y sitio. En el caso 
de que tampoco hubiere postor, se terminará con 
la tercera á la exclusiva, según dispone el regla
mento pava los grupos de líquidos y carnes, el 10 
de Junio próximo, á las once de la mañana.

Los pliegos de condiciones se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento á dispo
sición de cuantos deseen enterarse.

Tabuenca 9 de Mayo de 1894.—El Alcalde, Ale
jandro Tapia.

El Registro fiscal de edificios y solares de esta 
villa, estará expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 15 días, contados 
desde la fecha, durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones que con referencia al mismo se 
presenten.

Villarroya de la Sierra 12 de Mayo de 1894.— 
El Alcalde, Juan Narvión.

Por término de 15 días, á contar desde hoy, es
tará de manifiesto en la Secretaría municipal, la 
matrícula industrial y de comercio de esta villa, 
formada para el ejercicio de 1894-95.

Ejea de los Caballeros 12 de Mayo de 1894.— 
El Alcalde, Luis Navarro.

Los repartimientos de consumos, líquidos y al
coholes, para el próximo ejercicio de 1894-95, se 
hallan de manifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de ocho días, á 
contar desde el día 13 del corriente.

Añón 11 de Mayo de 1894.—El Alcalde, Ma
nuel Pérez.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla, y durante el plazo de diez días, contados desde 
esta fecha, se hallaran de manifiesto al público el 

.padrón de cédulas personales y la matrícula de 
subsidio industrial y de comercio, formados am
bos documentos para el año económico do 1894-95.

Biel 12 de Mayo de 1894.—El Alcalde, Fran
cisco Navarro y Pueyo.

Por término de 15 días se hallan expuestas al 
"público, en la. Secretaría de esto Ayuntamiento, 
las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes al ejercicio económico de 1892-93, durante 
los cuales se admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Arándiga 13 de Mayo de 1894.—El Alcalde, 
José Ramos.
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892 BOLETIN OFICIAL

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Joaquín Puyó Torrente, Juez municipal, ejer

ciendo las funciones de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta capital, por enfer
medad del propietario:
Hago saber: Que para pago de ciertas responsa

bilidades pecuniarias en autos de testamentaría 
de D. Felipe Garay, tengo acordado anunciar la 
venta en pública subasta, y con las condiciones 
que se dirán, de los bienes siguientes:

l.° Un campo, con olivos, en la partida de la 
Plana, de ocho áreas, 38 centiáreas de cabida; lin
dante por S. con montes, por M. con olivos de Pe
dro Lahoz, por P. con otros de Pedro Aguilar y 
por N. con los de Antonio Garay: su valor 200 
pesetas. ,

2 .° Un bancal, con siete olivos, en la partida 
del Rinconcillo, de cinco áreas, 59 centiáreas; lin
da por S. con olivos de Pascual Milián, por M. 
con otros de la viuda de Manuel Garay, por P. 
con otros de Joaquín Balduque y por N. con otros 
de Pedro Paricio: su valor 110 pesetas.

3 .° Un bancal, con olivos, en h partida del 
Plano, de 44 áreas, 72 centiáreas; linda por 8. con 
camino, por M. con otro de Manuel Félez, por P. 
con bancal del Sepulcro y por N. con el de Rafael 
Alfonso: valorado en 120 pesetas.

4 .° Un campo de tierra blanca y viña, sito en 
Val de la Cofradía, de una hectárea, 34 áreas, 16 
centiáreas; linda por S. con viuda de Mariano Fé
lez, por M. con viuda de José Félez y herederos, 
por P. con Rosa Aguilar y por N. con paso de ga
nado: tasado en 500 pesetas.

5 .° Un campo de tierra y viña en la partida 
Val de la Cofradía, de una hectárea, seis áreas, 21 
centiáreas; linda por S. con viña de Pascual Mi
lián, por M. con la de D. Felipe Garay, por P. con 
bancal de Pedro Aguilar y por N. con ejecución 
de María García, viuda que fué de José Félez: su 
valor 395 pesetas.

6 .° Viña con olivos en la partida Ghilrroya, 
de 78 áreas, 27 centiáreas; lindante por S. con 
otro de Pascual Blasco, por M. con la de Blas Fé
lez, por P. con bancal de Pedro Alfonso y por N. 
con viuda de Lucas Baste: tasado en 400 pesetas. 

7 .° Una viña en la partida de loá Alces, de o9 
áreas, 13 centiáreas; confrontante por 8. con otra 
de Blas Magallón, por M. con la de Lorenzo Sauz, 
por P. con la de Blas Rivera y por N. con la de 
Blas Bespín: su valor 100 pesetas.

8 .° Un campo, con olivos, en la partida Val 
de las Muelas, de ocho áreas, 38 centiáreas; lin
dante por S. con olivos de Ramón Galve, por M. 
con los de Martín Lorénz y por N. con otros de 
Blas Franco: su valor es el de 80 pesetas. ,

9 .° Una viña en la partida de Carrovalar ó sea 
Ghilrroya, de 44 áreas, 72 centiáreas; lindante 
por S. con viña de Joaquín Magallón, por M. y 
P. con otra de Felipe Garay, y por N. con la de

la viuda de D. Lucas Barberán: tasado en 240

PlloU1,Un bancal en la partida del Plan0’¿® 
áreas, ocho centiáreas; lindante por 
Lorenzo Sauz, por M. y P. con el de Tadea <Dhete, 
y por N. con camino de Andorra, su
1 Que la subasta de estas fincas, radicantes 
ellas en los términos de Alloza, tendrá - 
multáneamente en este Juzgado de 8an 
en el municipal de dicho pueblo, ene c ‘ _ 
Junio más próximo, á las diez de su nía a 
para tomar parte en dicha subasta do , - 
licitadores consignar previamente en a mes 
Juzgado el 10 por 100 por lo menos del vaio 
la finca ó fincas que traten de adquirir, c 
mándose además con los títulos que G.),a'1 
expediente, sin que tengan derecho á exigu 
y por último, que no se admitirán posturas j 
no cubran las dos terceras partes de la ta 
de la finca que se subaste. _ roa.

Dado en Zaragoza á 5 de Mayo de loJ • 
quín Puyó.—Ante mí, José Guitarte.

Caspe
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción d

Caspe y su partido:
En virtud del presente hago saber: Qne 

pago de costas en expediente de ejecución de s0® 
tencia de la causa contra el vecino de ^onasp 

sacan a iMiguel Mostré Julián sobre hurto, se 
venta en pública subasta, como de su propw1
las fincas siguientes:

61 términ0Un campo-huerta y secano, sito en 
de Nonaspe, partida Las Planas de la Roca sa a 
plantado de olivos y viña, de una hectaiea,^ 
áreas, 41 centiáreas de cabida; linda al - a i® - 
con José Navarro Moreno, al Mediodía con 
quín Alfonso, al Poniente con Antonio Llop y , 
Norte con Miguel Borras: tasado en 750 [K-sa

Otro campo, secano, sito en dicho término, p 
tida Val de Fabara, de cuatro fanegas de cabi 
sean 28 áreas, 60 centiáreas; linda al Este c0^ 
nuel Llop Torner, al Oeste y Norte conjnon 
Sur con Clemente Torner: tasado en 2i)0 pes®

El acto de la subasta tendrá lugar en la a < 
este Juzgado el día 4 de Junio próximo, a 
diez de la mañana, donde podrán conciu i 
que quieran tomar parte; advirtiendo quo n0^tita
ten títulos de pertenencia, y que sera
de los rematantes el suplirlos, sin que se ad ’ 

no cubra las dos terceras p»1 6postura que
importe de la tasación. 0

Dado en Caspe á 10 de Mayo de 1894.— ® 
Rey.—Por mandado de 8. S., Teodoro - ava

IMPRENTA DEL HOSPICIO


